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Los préstamos hipotecarios 
caen un 20,6% en junio tras la 
aprobación de la nueva 
normativa
Las entidades bancarias prestaron a las familias 3.382 millones de euros para la adquisición de
inmuebles. La principal causa es la ampliación de los plazos antes de firmar el contrato.
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La firma de hipotecas se desploma en junio. Las entidades bancarias prestaron 3.382
millones de euros en préstamos hipotecarios a las familias durante el mes de junio
, un 20,5% menos que en el mismo mes de 2018, coincidiendo con la entrada en vigor de 
la nueva ley hipotecaria.
 
La ampliación de los plazos desde que el banco aprueba la operación hasta que se
firma el contrato es la principal causa de esta caída. Así, el número de operaciones de
compraventa también cayó un 16,2%, según datos del Consejo General del Notariado
recogidos por El Economista.
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Asimismo, la nueva normativa ha provocado un abaratamiento de las hipotecas: 
en junio el interés medio retrocedió del 2,4% al 2,26% en términos TAE, tras medio
año de tendencia alcista a pesar de los datos negativos del euribor.
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